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l NOTARÍA TRIGÉSIMA SEPTIMA DEL CANTON GUAYAQUIL 

EXTRACTO 

Escritura N*: 20170901037P04214 

ACTO O CONTRATO: 

TOS, DILIGENCIAS INDETERMINADA QUE NO SE ENCUENTREN EN EL CAT/ 
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ESCRITURA PÚBLICA DE MODIFICACIÓN DEL OBJETO SOCIAL Y REFORMA DES 1 
7 

2 ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑÍA DIOS DEL SOL ECUADOR"“REDISOLEC” S.A, rá 

3 CUANTÍA: INDETERMINADA 

4  Enelcantón de Guayaquil, Provincia del Guayas, República del Ecuador, el veintidós de junio 

ss “del dos mil diecisiete, ante mí, Abogada Wendy María Vera Ríos, Notaria Trigésima Séptima 

6 del cantón Guayaquil, comparece el señor Alejandro josé Minuche Henríquez, por los 

7 derechos que representa de la compañía DIOS DEL SOL ECUADOR “REDISOLEC” 5.4, en su 

8 calidad de represente legal, quien declara ser de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil 

9 soltero, abogado, con domicilio y residencia en el cantón Samborondón, de tránsito por este 

10 cantón. El compareciente es hábil en derecho para contratar y contraer obligaciones, a quien 

11 de conocer doy fe, en virtud de haberme exhibido sus documentos de identificación cuvas 

12 copias fotostáticas debidamente certificadas por mí, agrego a esta escritura pública como 

13 ¿documentos habilitantes. Advertido el compareciente por mí la Notaria de los efectos y 

14 resultados de esta escritura pública, así como examinados que fueron en forma aislada y 

15 separada de que comparece al otorgamiento de esta escritura pública sin coacción, amenazas, 

+16 temor reverencial, ni promesa.o seducción, me pide que eleve a escritura pública la siguiente 

17 minuta: SEÑORA NOTARIA.- En el registro de escrituras públicas a su cargo, sírvase 

18 — incorporar una que se otorga al tenor de las siguientes cláusulas.- CLÁUSULA PRIMERA: 

19. COMPARECIENTE.- Comparece y otorga la presente escritura pública el señor Alejandro José 

¿0 -Minuche Henríquez, por los derechos que representa de la compañía DIOS DEL 50L 

21 ECUADOR “REDISOLEC” S.A., en su calidad de representante legal, y debidamente 

22 autorizado por la Junta General Universal Extraordinaria de Accionistas de la compañía, en 

sesión celebrada el doce «de junio del dos mil diecisiete. CLÁUSULA SEGUNDA: 

24 ANTECEDENTES.- a) DIOS DEL SOL ECUADOR “REDISOLEC” S.A., es una sociedad anónima 

25 de nacionalidad ecuatoriana, con domicilio. en el cantón Guayaquil que se constituyó 

26 mediante escritura pública autorizada por la abogada Wendy María Vera Ríos, Usiriz,, 
E A : 4 . .. ul MAR 27 Trigésima Séptima del cantón Guayaquil, con fecha veintisiete de abril del dos miki pa Ae e SE 

Y$ NOTARÍA Ne 28  einscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón el cuatro de mayo del dos mil Y _ 
e 
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ió 

3 Con fecha doce de junio del dos mil diecisiete, la Junta General Universal Extraordinaria de 

Accionistas de la compañía resolvió modificar su objeto:social, a fin de puntualizar aquellas 

actividades que formarán parte del giro ordinario de sus negocios, y dedicarse a las 

actividades descritas en el acta de dicha sesión, así como reformar su estatuto social en lo 

relativo al objeto social. Para el efecto, se autorizó al representante legal de la compañía, a 

otorgar el presente instrumento público.- CLÁUSULA TERCERA: DECLARACIONES.- En 

atención a lo resuelto por la Junta General Universal Extraordinaria de Actionistás en sesión 

celebrada el doce de junio del dos mil diecisiete, el señor Alejandro José Minuche Henríquez, 

por los derechos que representa de DIOS DEL SOL ECUADOR “REDISOLEC” S.A, en su 

calidad de representante legal, tiene a bien declarar bajo gravedad de juramento, en este 

instrumento, lo siguiente: a) Que ha quedado modificado el objeto social de su representada, 

la cual en lo posterior se dedicará a las actividades señaladas en el acta correspondiente a la 

sesión de Junta General Universal Extraordinaria de Accionistas del doce de junio del dos mil 

diecisiete.- b) Que ha quedado reformado el estatuto social de la compañía en su artículo 

segundo, de acuerdo al texto que consta en la indicada acta.- c) Que la compañía no es 

contratista del estado, ni tiene contratos de obra pública. con éste ni con ninguna institución 

del sector público.- CLÁUSULA CUARTA: DOCUMENTOS HABILITANTES:- Se agregan como 

habilitantes de la presente escritura pública, los siguientes: a) Copia certificada del acta de 

sesión de Junta General Universal Extraordinaria de Accionistas de la compañía, celebrada el 

doce de junio del dos mil diecisiete.- b) Copia del nombramiento vigente del representante 

legal de la compañía. Agregue usted, señora Notaria, las otras y demás cláusulas de estilo para 

la validez y perfecciopamiento de la presente escritura pública. Firma ilegible: Abogado 

Alejandro José Minyéhe Henríquez, matrícula número cero nueve-dos mil -ciento dos del 

Foro de Abogados /a quien desde ya se autoriza a realizar los actos que fueren pertinentes 

para la aprobación del presénte trámite. Hasta aquí la minuta que queda elevada.a escritura 

ública. Leída que fue esta escritura de principio a fin, por mí, la Notaria, en alta voz al 

compareciente, estála aprueba y se ratifica en todas sus partes, firmando conmigo en unidad 
- 
a 

de acto.- Doy fe.- HA
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Guayaquil, 12 de junio del 2017. A AS AN 

ST 

Señor 
Alejandro José Minuche Henríquez 
Ciudad.- 

De mis consideraciones.- 

Por medio de la presente, me es grato comunicarle a usted que la Junta General 

Universal Extracfdinaria de Accionistas de la compañía DIOS DEL SOL ECUADOR 
“REDISOLEC” S.A., en su sesión celebradó el día de hoy, tuvo el acierto de elegirlo 

a usted como DIRECTOR GENERAL de la compañía por un período de CINCO 
AÑOS, hasta que sea legalmente reemplazado. 

De conformidad a lo dispuesto en el artículo vigésimo cuarto del estatuto social, 
usted ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía, de 

manera-individual, y en la forma que estime conveniente para los intereses de la      
   

  

2 la Notaria Trigésima Séptima del cantón Guayaquil, Abogada | 

Wendy María Vera Ríos, 27 de abril del 2017, inscrita en el Registro Mercantil del 
a mayo del 2017, 

    

  

     

  

Henríquez 

Razón: ACEPTÓ el hargo de DIRECTOR GENERAL para el cual he sido elegido. 
uayaquil, 12/4e junio del 2017.-    

   

  

Alejandro José Minughe 

C.C, 0701904781    
     ADJUNTA.   
y 4] 
dESaOO EN HOJA DE SEGURIDAD 

    

 



  

     

  

    

  

En cumplimién 

Cantón Guáyagq 

  

  L.- Con: fecha tidos de Junio" def” dos m isiete - quéda inscrito” “el 
preseñte, Nombramiento. de "Director General , de la Compañía DIOS DEL , 

“SOL ECUADOR "REDISOLEC""S. As, a favor de ALEJANDRO JOSE “? 

MIÑUCHE HENRIQUEZ, , de fojas 26. 989 a 26, 991, Registro de ,* 

Nombramientos número 7.317. 
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declarante clatido esta o este. provee. toda la fnformación; al tenor de lo establecido « en, Art. 4 de li.Ley del.Sivtéms 
Nacional de Registro de Datos Públicos, . . 
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ca REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

    

  

  

SOCIEDADES 

NUMERO RUC: 0993026182001 

RAZON SOCIAL: DIOS DEL SOL ECUADOR REDISOLEC S.A. 

NOMBRE COMERCIAL: : 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS 

REPRESENTANTE LEGAL: MINUCHE HENRIQUEZ ALEJANDRO JOSE 

CONTADOR: 

FEC. INICIO ACTIVIDADES; 18/05/2017 FEC, CONSTITUCION: 04/05/2017 

FEC, INSCRIPCION: 18/05/2017 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 1895/2017 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 

VENTA AL POR MAYOR DE METALES PRECIOSOS 

DOMICILIO TRIBUTARIO: 

Provincia: GUAYAS Cantón: GUAYAQUIL Parroquia: TARQUI Calle: AV, FRANCISCO DE ORELLANA Número: 100 Edificio: 
BLUE TOWERS Piso: 8 Oficina: 805 Referencia ubicación: JUNTO AL BANCO AMAZONAS Teletono Trabajo: 095103164 * 
Celular: 0997448596 Email: aminuchefcorplaw.com,ec 

DOMICILIO ESPECIAL: 

  

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 

* ANEXO DE DIVIDENDOS, UTILIDADES O BENEFICIOS - ADI 

*ANEXO RELACION DEPENDENCIA 

* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 

* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 

* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

+ DECLARACIÓN MENSUAL osva 

  

$ DE ENT y REGISTRADOS: del001 al 001 «ABIERTOS: 1 

sur ÉDICCION: N ZONA R GUAYAS CERRADOS: o 
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FIRMA DEL CONTRIBUYENTE 

Declara que los datos contenidos en paste documentó son exactos y vartadóros, for la que asumo la responses 

derivan (Art, 97 Código Tributario, AÑ, 9 Ley del RUC y Art. 9 Rogíamento Paro lo: -Apíicación: de fal Ley det RUC). 

Usuario; SHBO111206 7 Lugar.de emisión: GUAYAQUIL/AV. FRANCISCO Fecha y hora: 18/05/2017 16 Sy 1. a E 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES     

  

SOCIEDADES E 
sde baca blen elpoít 

NUMERO RUC: 0993026182001 

RAZON SOCIAL: DIOS DEL SOL ECUADOR REDISOLEC S.A. 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

No, ESTABLECIMIENTO: 001 ESTADO — ABIERTO MATRIZ FEC. INICIO ACT, 18/05/2017 

NOMBRE COMERCIAL: FEC. CIERRE: 

FEC. REINICIO: 

, ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

VENTA AL POR MAYOR DE METALES PRECIOSOS 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Prowncia: GUAYAS Canión. GUAYAQUIL Parroquia: TARQUI Calle: AV. FRANCISCO,DE ORELLANA Ntmero: 100 Referencia: 
JURTO AL BANCO AMAZONAS Edificio: BLUE TOWERS Piso: 8 Oficina; £05 Telefono Trabajo: 095106164 Celutar: 0997448596 
Emaik: aminuche(Ocorplaw,com,20 

se cad slAn 78 numeral 0e la Ley Notarral, Ls, 
ted po oa que antecede es igual al documen, 

explo 
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FIRMA DEL CONTRIBUYENTE SERVICIO DE DE RENTASINTERNAS” o 

Daciaro cue los datos contenidos en, Lalo Cocumoalo son exactos y verdaderas, solar que” “año la. sponsabitidad legal que de ella se 
Ceras (251. 27 Código Trimatarío, AÑ, 9 Ley del RUC y An Y Reglamento pora la Aplicación de la Ley del RUCI. 

Usuario: SNBO111206 Lugar de emisión: GUAYAQUILIAV, FRANCISCO Fecha y hora: 18/05/2017 16:55:14 

Página 2 do 2 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR ; 
DIRECCIÓN GENERAL, DE REGISIRO EVI, as 
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+ MINUCHE HENRÍQUEZ, 
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An LLE      
SUPERIOR ABOGADO, 
APELILOS Y HOUBRES DEL SEDE 

MENUCHE UGARTE ALEJANDRO RICARDO 
AYELLEDOS 7 NOSIARES DILA EADET 

LA ELLAS    HENRIQUEZ AGUILAR AUR: 
1624 TEO DO COLOJCON 

GUAYAQUIL 
2315-99-31 
FLIA DE EXPIRACION 

2925-99-31 
Liar 210 UNI DEAR 
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CANTO ZOniás 4 

TARQUI 
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PARROQUIA . . 

Pr . 
E o    

Da contommidod alán. 13 numeral 5 de la Less 
FE que le fotocopía que aulecede es ju 
original que me fue exhibélo 
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     ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS É 

COMPAÑÍA DIOS DEL SOL ECUADOR “REDISOLEC” S.A GUAYAQUIL /2 > S 

En Guayaquil, el doce de junio del dos mil diecisiete, a las diez horas, en la oficina 

número 805, en el octavo piso del edificio Blue Towers, sobre la avenida Francisco de 

Orellana, se encuentran presentes los accionistas de la compañía DIOS DEL SOL 

ECUADOR “REDISOLEC” S.A., estos son: el señor Tushar Gupta, por sus propios y 

personales derechos, propietario de setécientas .hoventa y nueve (799) acciones 

ordinarias, nominativas y liberadas de un     ólar de los Estados Unidos de América; y, el      
señor Alejandro José Minuche Henríquez, por sus propios ¡personales derechos, 

propietario de una (1) acción ordinaria, nominativa y liberada de un Dólar de los 

Estados Unidos de América cada una; con lo que se encuentra presente todo el capital 

suscrito y pagado, que asciende a la suma de ochocientos Dólares de los Estados Unidos 

de América. 

Preside la sesión el señor Alejandro José Minuche Henríquez, y actúa en la secretaría el 

señor Tushar Gupta, con el objeto de conocer el siguiente orden del día: 

PUNTO UNO: Conocer y resolver acerca de la modificación del objeto social de la 

compañía; y,    

   

  

PUNTO DOS: Conocer y resolver acerca Teforma del estatuto social de la compañía. 

Toma la palabra el Secretario de la Junta, y ev' relación al ptimer punto del orden del día, 
  

indica que es pertinente modificar el objeto social de.lá-comipañía, a fin de especificar y 

aclarar aquellas actividades que forman parte del giro ordinario de sus negocios. A 

continuación, propone que el objeto social se refiera exclusivamente a la siguiente 

actividad: “El manejo de fondos otorgados por empresas nacionales o extranjeras para el 
MELLA 

pago exclusivo de sus proveedores locales, y su representación ante terceros PE, 
to Ne, 

interés, de ser necesario”. Ye NOTARÍA “E, 

o AXAVI 
3, GUAYAQUIL Z2 

“on $ E PS 
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Una vez elevada a moción la propuesta, y luego de haber deliberado al respecto, la Junta 

resuelve por unanimidad de votos, sin existir votos en contra ni nulos ni en blanco ni 

abstenciones, aprobar la modificación del objeto social de la compañía, especificando y 

aclarando aquellas actividades que forman parte del giro ordinario de sus negocios, 

según lo indicado par“el Secretario de la Junta. 

A continuación, y en atención al segundo y último punto del orden del día, el mismo 

Secretario de la Junta señala que para el perfeccionamiento del indicado acto societario 

de cambio de objeto social, es necesario'reformar el estatuto social, en su artículo 

pertinente, de manera que se detallen de forma clafa las actividades a las que se 

dedicará, según lo anteriormente resuelto. Para el efecto, pone a consideración de los 

accionistas sustituir el artículo segundo del estatuto social, por el siguiente texto: 

“ARTÍCULO SEGUNDO; OBJETO SOCIAL.- La compañía tiene por objeto dedicarse a: El 

manejo de fondos otorgados por empresas nacionales o extranjeras para el pago exclusivo 

de sus proveedores locales, y su representación ante terceros de su interés, de ser necesario. 

Se deja expresamente constancia que, la sociedad no ejercerá la intermediación financiera 

ni cualesquiera otras no permitidas por la ley, por consiguiente, podrá realizar toda clase: 

de actos o contratos permitidos por la ley y relacionado con su objétivo social. Así como 

también en todas las actividades relacionadas a su objeto social.” 

Luego de la correspondiente deliberación, la Junta resuelve por unanimidad de votos, sin 

existir votos en contra ni nulos ni en blanco ni abstenciones, aprobar la reforma al 

artículo segundo del objeto social, conforme el texto expuesto. 

La Junta finalmente autoriza a cualquiera de sus representantes legales, con las más 

amplias facultades y sin limitación: alguna, para que suscriba todos los documentos pl 

    públicos y privados a fin de perfeccionar las resoluciones adoptadas por la Junta 
PS A 1 
/$ NOTARÍA 

   
     

  

de Accionistas, y realizar todos los'actos que a su vez sean necesarios. 

  

  

  
y



“acta, hecho lo cual es leída a los presentes, quienes la aprueban por unanimidad 

SR MOS Se 

y (5 NOTARÍA 

a No habiendo otro punto que t t se d ce ra la redacción de la pssón abiendo punto que tratar, se concede un receso para la r ción p e LAVAQUIL 'S 

TT 
observación alguna que hacer, firmando para constancia de todos los presentes en unidad 

de acto, concluyendo la sesión a las diez horas con treinta minutos del mismo día. f) 

Alejandro José Minuche Henríquez, Presidente de la Junta- Accionista; f) Tushar Gupta - 

Secretario de la Junta- Accionista. 

CERTIFICO: Que la presente es fiel copia del original que reposa en los libros de la compañía. 

pa po 
Tushar Gupta 

Secretario de la Junta 
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   REPÚBLICA DEL 
Dirccción Seneral de Registro Civil, Idol 

  

Nombres del ciidadeno: MINUCHE + 

Condición del coduiade; CIUDADANO 

  

Lugar de nac nto: ECUAOFJEL ORO/M 

Fechá de nacimiento: 9 DE MARZO DE 1974 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Seio: HOMBRE 

instrucción: SUPERIOR 

Profesién: ABOGADO 

Cónyuge: - 

  

Fecha de Matrimonio: ——.- 

  

   Nombres del padre: MINUCHE UGART EAL 

Nombres de la madre; HEN 

  

información certificada a la fecha: 22 DE JUNIO DE 2017 

Emisor: WENDY MARIA VERA RÍOS - GUAYAS-GIUAYAQUILANT Y - GUAYAS - GUEY 

  

ertíficado: 175- asa 31825 

Co 

  

Ing. Jorge Troya Fueries 

Director General del Registro Civil, Identicación y Ceduteción 

Dogumento firmado alertrónicamente z 

5-032-318; 

  

    Vigencia; t mes q 1 validación desde la fecha de envsión, Curapbdo el plazca número de vi 

Verifique la información ingresando El 

  

    toa de eoriñicado emi hipenbnehsal  
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AB. WENDY MARIA VERA RIOS SCONVI: 

NOTARIA TITULAR TRIGESIMA SEPTIMA DEL CANTON GUAYAQUIL. CLAYACAR,     
  

ESTA FOJA PERTENECE A LA YA PÚBLICA DE: MODIFICACIÓN DEL OBJETO SOCIAL Y REFORMA DEL ESTATUTO 

SOCIAL DE LA-CÓMPARÍA DIQS DEL SOL ECUADOR "REDISOLEC* S.A. 
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Se otorgó ante mí, ABOGADA WENDY MARÍA VERARMSXXAVI| * 
Mgs., NOTARIA TITULAR TRIGÉSIMA SÉPTIMAS IS 

CANTÓN GUAYAQUIL, y en fe de ello, confiero eeQqumi 
PRIMERA COPIA CERTIFICADA DE LA ESCRITURA * 
PÚBLICA DE MODIFICACIÓN DEL OBJETO SOCIAL Y 
REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑÍA 
DIOS DEL SOL ECUADOR *REDISOLEC S.A.”, la misma 
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- presenté escrifuta” “pública, -la misina que córitiene la Reforina de Estatutos, 
«de. la -compañía DIOS DEL. -SOL “ECUADOR: "REDISOLEC" 5,A., de 
- fojas 25,449:4 725, 460, Registro: Mercantil. número, 2.150, 2;- Se efectuaron 
“anotaciones” : del” “ contenido -de” esta * ' escritura, al margen - de. la(s) : 

nscripción(es) respectivals)- os : " 7 o- 
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- ¿RÉGISTRO MERCANTIL: 
Do DEL CANTON GUAYAQUIL .. ' 
Ef 007 + DELEGADA 

  

2 Oo Puscilla Bda cat beat Suplente Tígésima Spina de Cantón Guayaquil, 
de conformidad con el numeral 5 del articuto 18 de la Ley Nofagal vigente 
DOY FE: Que fa fotocápia procedente compuesta dez. AL 0 0 10j25, 
es igual ai dueurménto original, 

E GUAYAQUIE 

     
0122641. 
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